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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 21 de septiembre de 1983, y el acuerdo del Consejo de
Ministros del dia 27 de juBo de 1983, por los que se dedal an a
las Empresas que al final se relacionan, comprendidas en zona
de preferente localización industrial de las islas Canarias. al
amparo de lo previsto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de
septiembre, y en virtud de la pTÓrrora· establecida en el Real
Decreto 2993/1992. de 24 de septiembre, Incluyéndolas en el
grupo Al, de los scftalados en la Orden de 8 de mayo de 1976.
de'dlcho DepartarneLto.

E~.t.~ Ministerio, a propuesta. de la Dirección General de Tri
butos, de c:>:o::tormldlld con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley lWl~'3, de 2 de diciembre, y en el articulo 5,° del Real
Decreto 29-i?/UI7'9, de 21 de septiembre, ha tenido a bien dis
pon(,r:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 15Vl963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
sefialado por ia Orden de '1:l de ·.nano de 11965, de este Minis-

ORDEN de' 5 de mayo de 1984 por la que se con
cede a las Empresas que se mencionan los bene
ficios 'fiScales de la Ley 152/1963, de 2 de dI
ciembre.
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ORDEN de ~ de moyo de 1984 por la que le oon·
oede a la Empresa -Industrias Izquierdo, S. A .•
(lNISAJ. NIF A-30.009.955, los beneficios fiscales
que establece ta Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre 'ndustrio.s de interlls preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de fecha 1 de marzo de 1964, y el acuerdo del Consejo de
Ministros del día 25 de enero del mismo afta. por los que se de~

claran a la. Empresa .industrias Izquierdo. S. A ... fINISAI. ex
pediente MU-26, comprendida en pol1gono de preferente 10caU~

zación industrial al ampar.o de lo dispuesto en el Real Decre
to 2224/1000, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decre
to 2993/1982. de 24 de septiembre, para la actividad de fabrica
ciÓn de válvulas para conducciones forzadas hidráulicas en el
polígono industrial ..Oeste», El Palmar (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci(.n General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/
1930, de 20 de junio, prorrogar' J por el Real Decreto 2993/1982,
dd 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a lae; p.s?ecificc1s del régimen qu J se deriva
c!p la Ley 152/ J96::1. de 2 de diciembre, y al procedimiento
señl:lJi;:I.do 90r la Onkn de este Ministerio, de 27 de marzo de
J&fk, ~e otorgan a la Empresa .. Industrias Izquierdo, S. A.»
UNi::';!~J, expediente MU-26. los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el perfodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no Be fa
briquen en Espa1\a. Este beneficIo se hace extensivo a los ma~

teriales y productos que, no produciéndose en Espafia, se im
porten para su incorporación en primera instalaci6n, a. bienes
de equipo de producción nacional.

Dos, El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco afias a partir de la pubU
cación de esta Orden en el «Bnletfn Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicaré. en la siguiente formal

1. El plazo de duración de cinco afias se entenderA finali
zado el mismo dfa que, en su caso. &e produzca la int&gT&CÍón
de Espafia en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciarA. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de la8 obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria daré. lugal' a la priva~
c1ón de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro. en IU
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento AdministraUvo, ante el Mi
nisterio de Economía y HAcienda, en el plazo de un mes, .:xln~

tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 19f!4.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de ]9&3), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontellt'ls.

Ilmo. Sr Subsecretario.
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ORDEN de 5 -de mayo de 1984 por ta que se con
cede a las Empresas que se mencionan los benefi
ctos fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de dtciembre.
sobre tndustrtas de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 1 de marzo de 1984, el acuerdo del Consejo de Ministros
del día 25 de enero del n.iamo af.ú. por los que se declaran a
las Empresas que al final se relacionan comprendidas en poli
.ganas de preferente localización industrial, calificados por el
Real Decreto 1415/19::'1, de 6 de junio, y prorrogado por el Real
Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre.

Este Ministerio, a ¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformjda con lo establecido en el-articulo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/
1001, de 6 de junio, prorrogado por él Real Decreto 299311'9812,
de 24 de septiembre, ha tenido a hien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específica.s del régimen que se deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento se~
ftalado enJa Orden de este Mi:->isterio, de 27 C9 marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relaciona-n, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del g,5 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante E: periodo de instalación.

Bl Reducción del 9,.'; por 100 del Impuesto General sobre el
Trá.fico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instala-eión, cua.J.do no se fabri
quen en España. E6te beneficio se hace extensivo a los materla·
les y productos que, no produciéndose en España, se importen
para su incorporación en primera Instalación, a bienes de equipo.
de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de est.a Orden en el .Boletín Ofloial del Estado». No
obstante, dloha reducci..'ln se apl1cará en la siguiente forma:

1, El plazo de duración de cinco afias se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de Espafla en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando p.roceriíere, a. partír del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas El Impuestos Lpeciales, de acuerdo con lo prevü:;to
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
cIón de los .beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir del dfa siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

Pedro Diaz Garrido. Exepdiente CU-19 DNJ 4.4'98.913. Activi
dad de fahricación de pan en Tarancón (Cuenca).

Antonio Mercadal Olives. Expedienie PM-4. Actividad de ta
ller de carpinteria en el polígono industrial .La TrotxQ». Alayor
{Menorca}. DNI 41.4'89.076.

Lo que comunico a V. 1. ¡)ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 5 d'e mayo de 1984.-P. o. fOrden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Burrell
Fontenes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

l. Dicho plazo se tniciaré.. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re~
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 1'26 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, conta
do a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos all.os.
Madrid. 5 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1003), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borren
FontelJes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


